
 
 
 
 
 
 
 
 
A LOS/AS RESPONSABLES DE AREA DE MEDIO AMBIENTE 
DE LAS CORPORACIONES LOCALES MIEMBROS 
DE LA RECSA. 
  
  

Sevilla, 04 de marzo de 2.003 
  
  
 Estimado/a amigo/a: 
  
 La Federación Andaluza de Municipios y Provincias, en su línea de 
participar y difundir iniciativas de interés para las Corporaciones Locales de 
Andalucía, considera oportuno colaborar con la Dirección General de Educación 
Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente en el proceso de participación 
de carácter abierto sobre el II Borrador de la Estrategia Andaluza de Educación 
Ambiental, que se adjunta y que puedes encontrar en nuestra página web 
(www.famp.es).  
  

En este proceso de participación, todas las entidades públicas y privadas 
de la Comunidad Andaluza podrán formular las observaciones que estimen 
pertinentes siendo la fecha límite para la recepción de sugerencias será el día 10 
de Marzo de 2003, a través de la dirección electrónica que consta en nuestra 
web. 
  

Esperando que dicha información sea del interés de esa Corporación, 
recibe un cordial saludo. 
  
  
  
  
Fdo.: Antonio Nieto Rivera. 

 

http://www.famp.es/

